A. ANTECEDENTES
En 2008 el Foro Asia-Pacífico de Instituciones Nacionales de Derechos Humanos
 y el Comité Internacional de Coordinación de las Instituciones Nacionales de los Derechos Humanos (CIC)
 aprobaron distintas resoluciones en las que se pedía a las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos (INDH) que plantearan a sus gobiernos nacionales la necesidad de garantizar un estatuto de independencia en la Comisión de las Naciones Unidas de la Condición Jurídica y Social de la Mujer (en adelante, la Comisión) que fuera análogo a los derechos de participación que poseen las INDH en el Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas.
 

Para dar efecto a esas resoluciones, la Secretaría del Fondo Asia-Pacífico, junto con cinco instituciones miembros, concretamente las comisiones de derechos humanos de Australia, Indonesia, Corea, Filipinas y Tailandia, asistieron al 53° período de sesiones de la Comisión, celebrado en Nueva York del 2 al 13 de marzo de 2009.
 Se pidió a las INDH que asistieran al período de sesiones como parte de las respectivas delegaciones de sus gobiernos, dado que la inscripción de las INDH para asistir a la Comisión y su participación de forma independiente, por derecho propio, no está permitida en virtud de las normas del Consejo Económico y Social que se aplican a las actividades de la Comisión. El Foro Asia-Pacífico trabajó en estrecha colaboración con el Presidente del CIC y el ACNUDH en la preparación del 53º período de sesiones de la Comisión y el Presidente pidió que se elaborara un informe sobre el mismo para presentarlo en el vigésimo segundo período de sesiones del CIC que tendría lugar del 23 al 27 de marzo de 2009.
El propósito de ese informe es ofrecer un resumen de los logros de las INDH en el marco del 53ª período de sesiones de la Comisión y proponer recomendaciones al CIC y sus comités regionales de coordinación para los siguientes doce meses en que se prepararía el 54º período de sesiones que se celebrará en 2010.
B. 53º período de sesiones de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer – ESTRATEGIA
El objetivo de la participación de las INDH en el 53º período de sesiones de la Comisión fue comprometerse con los Estados Miembros, otros gobiernos, organismos de las Naciones Unidas, en particular la División para el Adelanto de la Mujer y la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH), así como con distintas organizaciones no gubernamentales (ONG) nacionales, regionales e internacionales, a fin de cimentar un entendimiento en torno a la cuestión de la participación independiente de las INDH en la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, y darle impulso. Como se trataba del primer esfuerzo concertado de las INDH de colaboración con la Comisión sobre esta cuestión, la visita también sirvió de ‘misión de evaluación’ para que las INDH y el CIC se hicieran una idea más general acerca de la Comisión, sus procesos y su dinámica de políticas y así poder estructurar su estrategia a más largo plazo. Además, también supuso una oportunidad para que la ‘delegación de INDH’ fomentara la conciencia acerca de las INDH entre las partes interesadas de la Comisión. 

Durante el período de sesiones, la delegación de INDH se reunió con la Sra. Carolyn Hannan, Directora de la División para el Adelanto de la Mujer, y con la Sra. Laila Bourhill, Oficial de Derechos Humanos del ACNUDH. Otras INDH individuales o el Foro de Asia-Pacífico se reunieron con distintos delegados de gobiernos individuales o colegas de ONG. El grupo oficioso de ONG de Asia-Pacífico expresó su apoyo a la incorporación de las INDH en el proceso de la Comisión. Todas las reuniones proporcionaron información e ideas inestimables para la futura participación.
Además, la delegación de INDH trató de que la visita se saldara con una serie de resultados concretos, en particular:

i) alentar a sus respectivos gobiernos y otros gobiernos a que hagan declaraciones en las que se pida a la Comisión que estudie las distintas modalidades que se podrían aplicar para desarrollar la participación independiente de las INDH; e
ii) incluir una referencia expresa a las INDH en las conclusiones convenidas del 53º período de sesiones de la Comisión.

C. LOGROS
La participación en el 53º período de sesiones de la Comisión tuvo importancia por diversos motivos, entre otros, porque era la primera vez que la Comisión había acogido un contingente tan amplio de INDH (un total de cinco). Aun cuando las Naciones Unidas poseen una política de incorporación de los derechos humanos en todos sus organismos y reconocen firmemente que las INDH son importantes mecanismos nacionales de derechos humanos y asociadas en el sistema internacional de derechos humanos, la Comisión, en su calidad de órgano de las Naciones Unidas, es responsable de las políticas globales sobre los derechos de la mujer, y las INDH todavía no tienen tan amplios conocimientos sobre la misma como, por ejemplo, el Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas (anteriormente la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas). De hecho, parece que las INDH han asistido a la reunión de la Comisión en muy contadas ocasiones por diversos motivos, entre otras cosas, debido a la falta de integración de la Comisión en la labor del Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, y a la falta de accesibilidad a las INDH, en particular porque se les pide que asistan a la reunión como parte de su delegación gubernamental y se sufraguen los gastos de asistencia a los períodos de sesiones celebrados en Nueva York.
Por consiguiente, en este contexto cabe señalar los siguientes resultados de la labor de promoción que se llevó a cabo en el 53º período de sesiones de la Comisión:

1. Declaraciones de los gobiernos
Por primera vez las INDH consiguieron alentar a una serie de gobiernos a reconocer en sus declaraciones gubernamentales que las INDH desempeñan un importante papel en la Comisión. Los Estados de Australia, Indonesia, Nueva Zelandia, Filipinas y Tailandia hicieron referencia a las INDH y la Comisión. Anexo al presente informe figuran copias de dichas declaraciones.
2. Declaración de la presidenta del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW)
Este año, en su declaración anual a la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, la Presidenta del CEDAW, Sra. Naela Gabr, alentó firmemente a la Comisión a examinar el modo en que las INDH se podían integrar más plenamente en su labor. En su declaración (anexa al presente informe), la Presidenta dijo: “El Comité también ha instaurado la práctica, aplicada por la mayoría de los demás órganos creados en virtud de tratados, de reunirse con las instituciones nacionales de derechos humanos. A este respecto, desearía recordar a los distinguidos delegados que el Comité, en su 40º período de sesiones, aprobó una declaración en la que se hacía hincapié en el importante papel que desempeñan las instituciones nacionales de derechos humanos. Las instituciones nacionales de derechos humanos se están convirtiendo rápidamente en una herramienta fundamental para fortalecer la realización de los derechos humanos a nivel nacional. Quisiera instar a la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer a examinar el modo en que las instituciones nacionales de derechos humanos podrían participar más plenamente en su labor”.
3. Eventos paralelos del 53º período de sesiones de la Comisión
Además, en el marco del período de sesiones de la Comisión celebrado este año se organizaron dos eventos paralelos en los que se contó con la participación de instituciones nacionales de derechos humanos. La Comisión de Derechos Humanos de Filipinas hizo uso de la palabra en el evento paralelo organizado por la Misión Permanente de Filipinas ante las Naciones Unidas, que trató sobre la ‘Implicación del hombre en la eliminación de la violencia contra la mujer’, y la Comisión de Derechos Humanos de Australia dirigió un evento paralelo en colaboración con la Misión Permanente de Australia ante las Naciones Unidas sobre ‘Yajilarra: el sueño: mujeres aborígenes a la vanguardia del cambio en las zonas remotas de Australia’. La Comisión de Australia también tomó la palabra en el Seminario sobre igualdad de remuneración, organizado por la Federación Internacional de Mujeres Profesionales y de Negocios junto con la Misión Permanente de Alemania ante las Naciones Unidas. Estos eventos paralelos fueron importantes para fomentar la conciencia acerca de la labor de promoción de los derechos de la mujer emprendida por las INDH y para demostrar su función de enlace entre las cuestiones locales de derechos humanos y el sistema internacional de las Naciones Unidas.
4. Conclusiones Convenidas del 53º período de sesiones de la Comisión 

Todos los años el principal resultado de la Comisión son sus Conclusiones Convenidas. Nunca antes la Comisión había hecho referencia expresa en sus Conclusiones Convenidas a las instituciones nacionales de derechos humanos. Sin embargo, este año la delegación de INDH trabajó en estrecha colaboración con una serie de gobiernos en las negociaciones sobre las Conclusiones y, por primera vez, la frase “instituciones nacionales de derechos humanos” se incluyó en las Conclusiones Convenidas. Es un paso pequeño, pero muy significativo, puesto que la comunidad de INDH puede aprovecharlo para continuar su labor de promoción en la Comisión en los años venideros.
A continuación figura el párrafo donde se hace referencia a las INDH en las Conclusiones Convenidas del 53º período de sesiones de la Comisión sobre ‘El reparto equitativo de las responsabilidades entre mujeres y hombres, incluidos los cuidados prestados en el contexto del VIH/SIDA’ y que ha sido adoptado por consenso:

(5 cuarto) La Comisión reconoce el importante papel que desempeñan los mecanismos nacionales para el adelanto de la mujer, en concreto las instituciones nacionales de derechos humanos cuando se dispone de ellas, y especialmente las organizaciones de mujeres, en el fomento de la aplicación de la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing y en la promoción del reparto equitativo de responsabilidades entre mujeres y hombres, y reconoce sus contribuciones a la labor de la Comisión.

Basándose en esos resultados, se puede afirmar razonablemente que la delegación de INDH y su participación estratégica en la Comisión tuvo una influencia y un impacto positivos en los gobiernos, los organismos de las Naciones Unidas y las organizaciones no gubernamentales, y constituye una base sólida que ahora se puede aprovechar para seguir avanzando durante los próximos doce meses.
D.  BENEFICIOS Y DESAFÍOS
La participación continua de las INDH en la Comisión podría aportar una importante dimensión de los derechos humanos a las actividades de la Comisión. Las instituciones nacionales de derechos humanos poseen una autoridad legislativa para vigilar el cumplimiento de las obligaciones internacionales de derechos humanos a nivel nacional, e informar sobre ella, y sus conocimientos especializados podrían garantizar un vínculo institucional entre el ámbito nacional y el internacional en relación con los derechos humanos de la mujer y la niña. Una mayor interacción entre las INDH y la Comisión también podría servir para fortalecer el diálogo sobre derechos humanos en ese órgano. Del mismo modo, las INDH podrían obtener beneficios, pues podrían darse más a conocer y realizar mayores aportaciones a la formulación global de políticas y normas elaboradas en la Comisión en relación con los derechos de la mujer y la niña. Además, la Comisión también podría suponer para las INDH un útil centro de coordinación para la colaboración en las cuestiones relativas al género.
No obstante, la delegación de INDH observó que el camino hacia la participación independiente de las INDH en la Comisión no iba a estar exento de obstáculos, y especialmente en relación con los derechos de uso de la palabra o las intervenciones durante su período de sesiones. El período de sesiones de la Comisión sólo dura dos semanas cada año, y la mayor parte de ese tiempo se consagra a las intervenciones de los gobiernos. Si bien las ONG acreditadas tienen derecho a hacer uso de la palabra, de conformidad con las normas del Consejo Económico y Social, da la impresión de que sus intervenciones están limitadas en favor de los derechos de intervención de los gobiernos. En caso de que las INDH llegaran a obtener alguna forma de derecho al uso de la palabra, éste entraría en competencia directa con el derecho de su gobierno y las ONG en un período de sesiones que sólo dura dos semanas. Las modalidades de creación de otra categoría de participante podrían plantear un problema a la Comisión, su secretaría, la División para el Adelanto de la Mujer, y las INDH, teniendo en cuenta el método de funcionamiento que favorece al gobierno y las restricciones de tiempo actuales del programa de la Comisión. Asimismo, puede que algunos Estados se muestren reacios a conceder a las INDH espacio de tiempo de intervención independiente en la Comisión. De igual modo, existen algunas limitaciones físicas en cuanto a la adecuada disposición de los asientos en la Comisión, y sería necesario estudiar con gran detenimiento las distintas formas en que se podrían disponer asientos adecuados para las INDH que garantizaran su independencia respecto del gobierno y la sociedad civil.
E. RECOMENDACIONES
A fin de aprovechar los considerables logros obtenidos en el 53º período de sesiones de la Comisión, resulta oportuno que el CIC tome en consideración su participación estratégica y las medidas que adoptará en los próximos 12 meses.
A este respecto, el Presidente del CIC solicitó al Foro Asia-Pacífico que formulara recomendaciones para someterlas a la consideración del CIC, en su 22º período de sesiones, que se celebraría en Ginebra del 23 al 27 de marzo de 2009.
Recomendación 1: Compromiso del CIC con la participación internacional 

En los debates con los gobiernos y los organismos de las Naciones Unidas durante el 53º período de sesiones de la Comisión, la delegación de INDH comprendió que la participación futura en la Comisión pasaba por garantizar que el enfoque y la labor de promoción de las INDH fuera ‘internacional’ en su sustancia, esto es, que se incluyera la participación activa del Comité Internacional de Coordinación de las INDH y de sus cuatro regiones: África, Américas, Asia-Pacífico y Europa.
Se recomienda que en el marco de la dirección del CIC, las INDH de las cuatro regiones colaboren con sus gobiernos acerca de la cuestión de los derechos de participación independiente de las INDH en la preparación del 54º período de sesiones de la Comisión en 2010. Para ello, las INDH podrían llevar a cabo, entre otras acciones, las siguientes:

· reunirse con sus respectivos Ministerios de Relaciones Exteriores y de Asuntos de la Mujer y con distintos funcionarios para la preparación del período de sesiones, a fin de obtener respaldo y estudiar las maneras en que las INDH podrían integrarse mejor en la Comisión;

· alentar a sus gobiernos a realizar declaraciones oficiales en las que se promueva el papel que desempeñan las INDH en la Comisión; 

· alentar a sus gobiernos a colaborar con el Consejo Económico y Social y la División para el Adelanto de la Mujer con objeto de estudiar y elaborar nuevas modalidades de participación independiente de las INDH en la Comisión; y
· alentar a sus gobiernos a colaborar con otros Estados para reforzar el apoyo en favor de una mayor independencia de las INDH en la Comisión.

Además, podría ser particularmente útil que INDH de las cuatro regiones  asistieran al 54º período de sesiones de la Comisión de 2010, a fin de prestar asistencia a sus gobiernos en las negociaciones sobre las Conclusiones Convenidas u otras resoluciones y de asegurar que las INDH figuren en esos documentos. Asimismo podría resultar provechoso que las INDH notifiquen al CIC si pueden asistir a la reunión de la Comisión y colaboren estrechamente con el CIC en los preparativos para el 54º período de sesiones de la Comisión que se celebrará en 2010.

Además, el CIC debería asegurarse de incorporar a la Comisión en su plan de acción estratégico en relación con su participación en los mecanismos y el sistema internacionales de derechos humanos.
Recomendación 2: Colaboración de alto nivel con la Comisión entre períodos de sesiones 
Sería estratégicamente beneficioso que el CIC colaborara con los funcionarios de alto nivel de las Naciones Unidas y con los gobiernos antes de la celebración del siguiente período de sesiones de la Comisión en 2010, en particular con miras a examinar las posibles futuras modalidades de participación de las INDH en los períodos de sesiones de la Comisión. Se recomienda que la Sra. Jennifer Lynch, Presidenta del CIC, y la Sra. Pip Dargan, Directora Adjunta del Foro Asia-Pacífico, realicen una visita a Nueva York antes de marzo de 2010 (posiblemente en septiembre u octubre de 2009) a fin de reunirse con funcionarios de alto nivel de las Naciones Unidas, entre otros, con la Sra. Rachel Mayanja, Subsecretaria General y Asesora Especial del Secretario General en Cuestiones de Género y Adelanto de la Mujer, el Presidente de la Comisión (Gobierno de Armenia), y la Sra. Carolyn Hannan, Directora de la División para el Adelanto de la Mujer, así como con el Presidente del Consejo Económico y Social y diversas Misiones Permanentes principales ante las Naciones Unidas de las cuatro regiones. El CIC y el Foro Asia-Pacífico presentarían informes sobre sus debates en los que constarían los progresos realizados en relación con las modalidades prácticas de participación mejorada de las INDH en la Comisión (por ejemplo, por medio de una resolución, conclusión convenida o algún otro método).

Recomendación 3: Cena o cóctel de embajadores durante el 54º período de sesiones de la Comisión
Será fundamental desarrollar relaciones positivas con Estados Miembros y gobiernos clave de la Comisión (preferiblemente con representación en todas las regiones) en torno a la cuestión de las INDH y la Comisión, a fin de examinar posibles modalidades futuras de participación independiente de las INDH en la Comisión. Se recomienda que, durante el 54º período de sesiones de la Comisión, el CIC coopere con el ACNUDH y el Foro Asia-Pacífico para seguir debatiendo y estudiando la manera de prever una función que también incluya a otros importantes encargados de adoptar decisiones que cuenten con una adecuada Misión Permanente en Nueva York. 
Recomendación 4: Evento paralelo de INDH durante el 54º período de sesiones de la Comisión
A fin de seguir promoviendo un entendimiento del papel que desempeñan las INDH y la labor que llevan a cabo en relación con los derechos de la mujer y la niña, se recomienda que se organice un evento paralelo, en cooperación con el ACNUDH, que posiblemente podría consistir en que una INDH de cada una de las cuatro regiones abordara la cuestión de la promoción y protección de los derechos de la mujer. El tema del 54º período de sesiones de la Comisión tratará de la aplicación de la Plataforma de Acción de Beijing, con ocasión de su decimoquinto aniversario en 2010.
Recomendación 5: Aportación al documento de política sobre mecanismos nacionales de la División para el Adelanto de la Mujer
La Sra. Hannan, Directora de la División para el Adelanto de la Mujer, aconsejó que la Comisión solicitara la preparación de un documento sobre mecanismos nacionales para su consideración en el 54º período de sesiones de la Comisión. Se recomienda que el CIC/Foro Asia-Pacífico prepare un documento para su presentación a la División para el Adelanto de la Mujer sobre el papel que desempeñan las INDH, como mecanismos nacionales, en la promoción y protección de los derechos de la mujer y la niña. Este documento contribuiría a que la División y la Comisión consideraran a las INDH en las futuras políticas y disposiciones operativas de la Comisión como uno de los principales mecanismos nacionales para la promoción y protección de los derechos humanos de la mujer y la niña. También podría ayudar a garantizar que se incluyera a las INDH en los debates en curso en la sociedad civil y las Naciones Unidas en relación con la campaña de Reforma de la estructura de la igualdad entre los géneros.

Recomendación 6: Asistencia del CIC, los comités regionales de coordinación y las INDH al 54º período de sesiones de la Comisión
Se recomienda encarecidamente que el Presidente del CIC, los comités regionales de coordinación y las INDH con acreditación de clase A de todas las regiones traten de asistir al 54º período de sesiones de la Comisión a fin de seguir aprovechando los sólidos logros de promoción alcanzados por las INDH en el 53º período de sesiones. El CIC debería considerar la posibilidad de reservar fondos de su presupuesto para apoyar esta campaña.

También se recomienda que, a fin de coordinar la actividad de las INDH durante el 54º período de sesiones de la Comisión, las INDH se reúnan en grupo un día antes del comienzo de los debates de la Comisión, y durante medio día al final de éstos para informar de los resultados.
Recomendación 7: Coordinación
Con objeto de seguir desplegando esfuerzos con miras a seguir impulsando la campaña de derecho al uso de la palabra independiente y mayor integración de las INDH en la Comisión, se recomienda que el Foro Asia-Pacífico, bajo la dirección del CIC, continúe siendo el coordinador designado para los esfuerzos que se realizarán con este fin durante los próximos 12 meses.







� El Foro Asia-Pacífico, en su 13ª Reunión Anual celebrada en Malasia en julio de 2008, aprobó la propuesta de la Comisión de Derechos Humanos de Australia.


� El Comité Internacional de Coordinación de las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos aprobó la política en su novena conferencia internacional celebrada en Kenya en octubre de 2008. 


� Se puede consultar una copia del documento de política de las INDH-Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, aprobado por el Foro Asia-Pacífico y el CIC, en la dirección � HYPERLINK "http://www.asiapacificforum.net/issues/womens-rights" ��http://www.asiapacificforum.net/issues/womens-rights�.


� Entre los representantes de las INDH y el Foro Asia-Pacífico cabe destacar la Sra. Elizabeth Broderick, Comisionada sobre Discriminación Sexual de la Comisión de Derechos Humanos de Australia, la Sra. Cassandra Goldie, Directora de la Dependencia de Discriminación Sexual, Comisión de Derechos Humanos de Australia, la Sra. Hesti Armiwulan, Vicepresidenta (Asuntos Externos) de la Comisión Nacional de Derechos Humanos de Indonesia, y la Sra. Soo Yeon Lee, Directora de Igualdad de Género.


Equipo: Comisión Nacional de Derechos Humanos de Corea, Sra. Leila de Lima, Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos de Filipinas, Sr. Norberto Dela Cruz, Comisión de Derechos Humanos de Filipinas, Sra. Ambhorn Meesook, Comisionada de la Comisión Nacional de Derechos Humanos de Tailandia, Sra. Atchara Shayakurl, Jefa de la Sección de Asuntos Internacionales, y Sra. Pip Dargan, Directora Adjunta del  Fondo Asia-Pacífico.


Para más información sobre la campaña de Reforma de la estructura de la igualdad entre los géneros consulte la siguiente dirección : � HYPERLINK "http://www.cwgl.rutgers.edu/globalcenter/policy/unadvocacy/gea.html" ��www.cwgl.rutgers.edu/globalcenter/policy/unadvocacy/gea.html�








